
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pozuelo de Zarzón
 
ANUNCIO. Nombramiento de Tenientes de Alcalde.
 
 
Doña Sheila Martín Gil, como Alcaldesa - Presidenta del Ayuntamiento de Pozuelo de Zarzón,
en uso de las atribuciones que legalmente tengo conferidas, en especial de acuerdo con lo
dispuesto por el artículo 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, y por el artículo 46.1 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, por el cual se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.
 
Y vista la celebración de elecciones municipales el pasado día 28 de Mayo de 2023,
habiéndose procedido a la constitución de la nueva Corporación el día 17 de Junio de 2023,
 

RESUELVO
 

PRIMERO. Nombrar como Tenientes de Alcalde a los siguientes concejales:
 

1. Teniente de Alcalde, D. JORGE GORDO PAULE.
 
2. Teniente de Alcalde, D. ISIDRO GIL FAMOSO.
 

 
 
SEGUNDO. Corresponderá a los nombrados sustituir, por su orden de nombramiento, a esta
Alcaldía en el ejercicio de sus atribuciones en los supuestos legalmente previstos.
 
TERCERO. Notificar la presente resolución a las personas designadas a fin de que presten en
su caso la aceptación de tales cargos.
 
CUARTO. Remitir anuncio de los referidos nombramientos para su inserción en el Boletín
Oficial de Cáceres y publicarlos igualmente en el Tablón de Anuncios municipal.
 
QUINTO. Dar cuenta de la presente resolución al Pleno en la primera sesión que se celebre.
 
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

3-
39

64
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 28 de junio de 2023

N.º 0121

Pág. 20095



SEXTO. Los nombramientos efectuados serán efectivos desde el día siguiente a la fecha de la
presente resolución.
 

 
Pozuelo de Zarzón, 19 de junio de 2023

Sheila Martín Gil
ALCALDESA
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